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JUNTA CENTRAL  

SEÑOR PRESIDENTE 

ING. ADRIÁN COMELLI 

PRESENTE 

                                                                

                                                                      Ref.:    Curso Sistemas de Autoprotección 

                                                                          -Nueva Edición Modalidad a Distancia- 

 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Por la presente nos dirigimos a Ud. en el marco del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre la Dirección General de Defensa Civil y la Junta Central de los 

Consejos Profesionales de Agrimensura, Arquitectura e Ingeniería de Jurisdicción 

Nacional. 

 

Dentro de este contexto y atento a la situación extrema que nos encontramos 

atravesando a causa de la pandemia generada por el COVID19 y como consecuencia, 

al “aislamiento social preventivo y obligatorio” dispuesto por el Gobierno Nacional 

mediante el DNU 297/2020  y prorrogado como “distanciamiento social preventivo y 

obligatorio” mediante el DNU 1033/2020, cumplimos en informarle que este Consejo 

Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista llevará a cabo una -Nueva Edición 

bajo la Modalidad a Distancia- del Curso preparatorio destinado a Profesionales que 

aspiren incorporarse al “Registro de Profesionales para la elaboración y puesta 

prueba de los Sistemas de Autoprotección - Ley Nº 5920”, cuyo volante se adjunta para 

su conocimiento.  

 

Al respecto, le comunicamos que la evaluación final se desarrollará bajo la Modalidad 

Presencial una vez que concluya el confinamiento. 
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No obstante, agradeceremos informe a cada Consejo Profesional que integra esa Junta 

Central que podrán, como en ediciones anteriores, contar con algunas vacantes para que 

sus profesionales puedan acceder al curso de referencia. Para ello, la Administración de 

cada Consejo deberá enviar un mail a la casilla secretaria@copime.org.ar a los efectos 

de ultimar detalles, con el fin de que cada matriculado pueda tramitar la preinscripción 

con su Consejo de origen para una mayor organización. 

 

Sin otro particular, saludamos a Ud. con nuestra mayor estima. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

     COPIME 
 

Nota Nº 19/2021 
Salida 11/01/2021 

JMF 

CD 
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CURSO PREPARATORIO DESTINADO A PROFESIONALES QUE  
ASPIREN INCORPORARSE AL “REGISTRO DE PROFESIONALES PARA  

LA ELABORACIÓN Y PUESTA A PRUEBA DE LOS SISTEMAS DE 
AUTOPROTECCIÓN - LEY Nº 5920” 

 

EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA CIVIL Y LA JUNTA CENTRAL DE LOS CONSEJOS PROFESIONALES DE 

AGRIMENSURA, ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE JURISDICCIÓN NACIONAL 
 

 

 
 

Informes e Inscripción: 
Los interesados deberán inscribirse completando el formulario preparado al efecto y enviando la 
documentación solicitada con su correspondiente comprobante de pago de la matrícula del Curso y 
Arancel Académico ($ 4.500.-) 
La formalización de la inscripción estará sujeta a la verificación de la documentación. 
 

ORGANIZA: 
-Dirección General de Defensa Civil (D.G.D.CIV) 
-Junta Central de los Consejos Profesionales de 
Agrimensura, Arquitectura e Ingeniería de Jurisdicción 
Nacional 
 

DIRIGIDO A: 
Profesionales que aspiren incorporarse al “Registro de 
Profesionales para la elaboración y puesta prueba de los 
Sistemas de Autoprotección - Ley Nº 5920”. 
  

OBJETIVOS: 
-Materializar una aplicación adecuada y ágil del Sistema de 
Autoprotección - Ley Nº 5920. 
-Proporcionar la posibilidad de acceder al conocimiento de 
la nueva normativa. 
 

DOCENTES: 
 Raúl Héctor ABUIN 
Ingeniero en Gestión de Siniestros y Seguridad Ambiental (Instituto 
Universitario de la Policía Federal Argentina) 

-Sub Director de la Diplomatura en Seguridad contra Incendios y 

Explosiones – COPIME 

 Funcionarios de DGDCIV del GCBA 

 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN AL 
CURSO: 
-Poseer título profesional habilitante dentro de las carreras 
vinculadas a la temática.  
-Contar con el derecho de Matrícula del año/ semestre en 
curso pago. 
-Contar con el Registro Adicional para el Ejercicio 
profesional en Higiene y Seguridad en el Trabajo vigente. 
-No estar inscripto en el “Registro de Profesionales para la 
elaboración y puesta prueba de los Sistemas de 
Autoprotección - Ley Nº 5920”, según el listado de 
profesionales habilitados por el GCBA al 10/06/2019 
publicado: https://www.buenosaires.gob.ar/noticias/ley-
ndeg-5920-sistema-de-autoproteccion        
-No encontrarse trabajando en relación de dependencia 
dentro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  
 

Información de Interés 
 
Código: C-21-01-AP-D 

 
Modalidad: A distancia 
 
Mediante la plataforma Zoom, 
para el dictado de clases en 
tiempo real, con la 
participación de los alumnos 
en vivo (tipo 
videoconferencia). 
 
Inicio: Martes 23 de febrero 
de 2021, de 18:00 a 21:00 hs. 
 
El curso consta de 4 clases 
culminando con una 
evaluación final presencial. 
 
Arancel Académico:  

Matrícula $500.- 

Arancel único $4.000.- 

 
Lugar de la Evaluación: 
Sede Edificio Puerto 
Argentino, Pje. Del Carmen 
776, C.A.B.A.  

 
INSCRIPCIÓN: La inscripción 
se efectúa a través del mail  
de 
capacitacion@copime.org.ar   
 

 
Vacantes limitadas 
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Informes e Inscripción: 
Los interesados deberán inscribirse completando el formulario preparado al efecto y enviando la 
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La formalización de la inscripción estará sujeta a la verificación de la documentación. 
 

 

CRONOGRAMA DE CLASES:  
-Clase 1 de 4: 
Martes 23 de Febrero de 2021- 18:00 a 21:00 hs. 

 

-Clase 2 de 4: 
Martes 02 de Marzo de 2021 - 18:00 a 21:00 hs. 

 

-Clase 3 de 4: 
Martes 09 de Marzo de 2021 - 18:00 a 21:00 hs. 

 

-Clase 4 de 4: 
 Martes 16 de Marzo de 2021 - 18:00 a 21:00 hs. 

 
EVALUACIÓN:  

 

Presencial en la Sede de Del Carmen 776, C.A.B.A. (se definirá a partir del 23 de marzo de 2021). 
 

 
 

 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN Y PUESTA PRUEBA DE LOS 
SISTEMAS DE AUTOPROTECCIÓN - LEY Nº 5920: 
 
- Aprobar la evaluación final presencial. 
 
- Tener el 75 % de asistencia.  
 
- Efectuar el pago de la totalidad del arancel académico. 
 

 
No podrá inscribirse en el Registro: 
 
a) La persona cuya matrícula para el ejercicio de la profesión se encontrare suspendida. 
 
b) La persona que ha sido sancionado/a por el respectivo Consejo o Colegio Profesional por faltas 
en las presentaciones ante el Estado Nacional, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincial o 
Municipal. 
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IMPORTANTE - Requerimientos de la DGDCIV GCBA:  
Para completar el trámite de Inscripción ante la DGDCIV, al momento de la inscripción deberá 
adjuntar en el formulario la siguiente documentación (denominar según indicación): 
 

1.Copia de D.N.I. Original Los extranjeros deben presentar adicionalmente, fotocopia 

impresa del D.N.I. con constancia de residencia permanente  

-DENOMINACIÓN DEL ARCHIVO PDF:  

1 Apellido y Nombre – DNI 

 

2. Una foto carnet reciente a color, tamaño 4 x 4 cm  

- DENOMINACIÓN DEL ARCHIVO PDF:  

2 Apellido y Nombre – Foto 

 

3. Currículum Vitae actualizado  

- DENOMINACIÓN DEL ARCHIVO PDF:  

3 Apellido y Nombre – CV 

 

4. Copia de Título o Diploma, en el que deberá verse claramente las legalizaciones 

correspondientes, y la firma y sello del Colegio o Consejo Profesional correspondiente, 

donde obrare el número de matrícula profesional habilitante  

- DENOMINACIÓN DEL ARCHIVO PDF:  

4 Apellido y Nombre - Título / Diploma 

 

5. Constituir un domicilio electrónico en su primera presentación, con los alcances 

establecidos en el Art. 50 bis del Decreto N° 1510/97 (correo electrónico o domicilio virtual, 

seguro, personalizado y válido registrado por los ciudadanos y responsables, que tiene la 

finalidad de facilitar la notificación de las comunicaciones, y así, el cumplimiento de las 

obligaciones)  

- DENOMINACIÓN DEL ARCHIVO PDF:  

5 Apellido y Nombre - Domicilio Electrónico 

 

 6. Certificado emitido por el Consejo o Colegio Profesional correspondiente que dé cuenta 

de la idoneidad técnica y ética del postulante (para ser presentado ante la DIRECCIÓN 

GENERAL DE DEFENSA CIVIL – GCBA)     

DENOMINACIÓN DEL ARCHIVO PDF:  

6 Apellido y Nombre - Certificado de Habilitación Profesional 


